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LA VIGILANCIA DE COMPORTAMIENTOS DE RIESGO

- Definición.

- Sólo tendremos una cifra de referencia:

“ 0 ”  

- La vigilancia forma parte del sistema.

- Apuesta por la PREVENCIÓN como fórmula para evitar riesgos.

- Importancia de la voluntad.

- Actitudes diferentes en edades diferentes.

- Formación, información y convicción. Recomendaciones.



- Percepción del riesgo en la movilidad:

La percepción del riesgo es la habilidad de detectar, identificar y 

reaccionar ante una situación de riesgo mientras se está 

produciendo un desplazamiento. Una situación de riesgo es 

aquella que lleva al conductor o peatón a estar en alerta ante 

un imprevisto que le puede obligar a tomar una decisión para 

protegerse, como reducir velocidad, frenar, cambiar de 

dirección, etc…
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- El “ 0 “ es nuestro objetivo.

- 0 fallecidos.

- 0 heridos.

- 0 accidentes.

- 0 contaminación.

- 0 positivos.

- 0 infracciones en velocidad.

- 0 distracciones.
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- Vigilar el cumplimiento de las normas y medidas que nos dan 

protección:

- Recursos materiales y técnicos.

- Recursos humanos.

- Consecuencias:

- Evita riesgos.

- Detecta infracciones.

- Genera denuncias.

- Incrementa el respeto a las normas.
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- Prevención como método de evitar riesgos:

- Campañas informativas.

- Controles preventivos.

- Formación como forma de adquisición de buenos hábitos.

- Educación vial.

- Información como medida para objetivar los argumentos que 

mueven voluntades.
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- Importancia de la edad.

- Diferentes valoraciones del riesgo.

- Diferentes aptitudes. Importancia del control de las condiciones 

para la vigencia de permisos.

- Diferentes consecuencias.
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- Recomendaciones:

- Reforzar valores de respeto al riesgo.

- Campañas de educación y prevención.

- Tolerancia cero en alcohol, drogas y velocidad.

- Desarrollo de elementos de protección: seguridad pasiva.

- Medidas restrictivas en telefonía, navegación, etc…

- Estimular el uso del transporte público.

- Promover el diseño adecuado de las vías urbanas.

- Inversión en tecnología de vigilancia y control.
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